
COlljunlo del nuevo pueblo.

momento a acometer la recon trucción como
más nece ilado ele la tutela genero a del E 
tado.

El nuevo pueblo de Tablones.-El emplaza
miento anti~uo no era utilizabl por la acci
d ntalidad dc la ladera y el estar toda e ta
zona destinada a pequeña labores, y por otra
parte, el incremento incesante de te núcleo
el población, oblip;a a peno al' en una solu ión
definitiva del trazado, agrupánc10 e los edifi
cio. bajo un centro oficial.político-relip;io_o
que dé conciencia de unidad.

El nuevo emplazamiento responde a las ne
cesidades del vecindario, tanto en cuanto a edi
ficios reli~iosos . e refiere como en cuanto a
una debida in talación el servicio de anca·
miento yaguas, tenienuo . iempre en cu nta
que, por u ma~nífico emplazamiento, tenelerá
a aum ntar con tant mente su población.

El terreno donde se itúa el nuevo pueblo
e ca i en u totalidad propiedad el el Estado,

dependiente de la Jefatura de Monte, en lu
gar donde se uavizan las pendiente d la Sie
rra d Lújar, linelante con la zona a~rícola qu
forman la ribera ele la ladera del Guadal·
feo. u pendiente en el entido de la ladera
es del 12 por 100.

ueva ordenación.-El nu vo pueblo de Ta
blones ha ido proyectado para una población
d 60 familia, dejando previ to el ca o de
ampliación del mi mo i las nece idade de
creci m¡ento lo obligaran.

Este conjunto de 60 familia, agrupada en
u nece idade de vivienda apropiada a u

modo de vivir y a us nece idade de índole
reli¡:dosa y civil, plantea el problema de re·
01 el' en u mínima dimen ione un conjun

to completo y ordenado.
"En el nuevo Tablone e presentan comple

tam nte eparada e ta do neccsidade. En
la parte alta, una plaza e calonada con dife
rentes alturas, para acomodarnos a los de ni-
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